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RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Cordel de la Carolina», en el tér-
mino municipal de Baños de la Encina, provincia de
Jaén. (VP 327/02).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 106/05, interpues-
to por don Juan Monjardin Losada, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos
de Jaén, se ha interpuesto por don Juan Monjardin Losada,
Recurso núm. 106/05, contra la desestimación presunta del
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delega-
ción Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 29.6.04, recaída en el expediente sancionador num.
JA/2003/1010/GC/ENP, instruido por infracción administrati-
va a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so administrativo núm. 106/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla 11 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 61/05, interpuesto
por don Juaquín Molina Peinado, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo uno. Dos
de Cádiz, se ha interpuesto por don Juaquín Molina Peinado,
Recurso núm. 61/05, contra la Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 2.11.04, desestimatoria del Recurso
de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 5.3.03, recaída en
los expedientes sancionadores núm. C-18/2003, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia de
Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 61/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 37/04, interpuesto
por el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Ayuntamiento de La Lí-
nea de la Concepción, Recurso núm. 37/04, contra la deses-
timación presunta del Recurso de Alzada deducido contra
Resolución de la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 9.4.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/304/AGMA/PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Am-
biental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 37/04

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 13 de abril de 2005. -El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 151/05, interpues-
to por don José Laso Flores, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don José Laso Flores,
Recurso núm. 151/05, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 26.1.05, desestimatoria del
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 25.9.02, recaída en el expediente sancionador
núm. JA/2002/157/AGMA./FOR, instruido por infracción ad-
ministrativa a la normativa vigente en materia de Forestal, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 151/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,


